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DE LA PROVIiNCFA DE LOGROÑO

22^22111^1° “ ° ® “”PTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Lm y ¿isD»sioi«»eg generales del Gobierno son oblirate- 
«ada eapital de provincia desde que se publiquen ofi- 

lalmeete en ella, y eitatro días despues para les demás pueblos 
* prOYlBOlA.

(Ley de Z de Noviembre de lUf.)

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia • conti

núan en Bilbao »in novedad 
en su importante salud.

enn
SECCION DE FOMENTO >

Carreteras
Núm. 48

Declarada la necesidad de 
ocupar varios terrenos para 
las obras de reparación de los 
desperfectos causados por las 
tormentas en la carretera de 
primer orden de Soria a Lo
groño, en jurisdicción de esta 
ciudad, según acuerdo pu
blicado en el Boletín ofi-
cuL núm. 45 de fecha 24 de 
Agosto último, ha de proce
derse á la fijación de los mis
inos; y al efecto se avisa por 
el presente á los interesados 
para que en el término de 8 
días, comparezcan por sí ó 
por apoderado en forma, ante 
el Alcalde, para hacer la de
signación de perito que les 
Represente, debiendo adver
tir que dicho perito ha de te-
ner las condiciones que seña
ba el artículo 21 de la ley de 
Expropiación forzosa y en el 
»2 de su reglamento, aperci-

ÔE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
j“*yor, 30, y Portales, 92, librería.

dichas circunstancias ó no 
haciendo la designación en el 
término señalado, se enten
derá que se conforman con el 
perito que ha de representar 
úla la Administración.

Logroño 12 de Septiembre 
de 1887.

El GobtTKfcátT, 

Ricardo Ajubc.

GORIERNO MILITAR
DB LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

PRECIOS DE SUSCRIPCION!

EN LA CAPITAI^.

................ 2 Ptas. Por tres Id.............. 5,50 , 
¿or’eistd...............lO.íío » 
Por un año..............20 51 »

rUBKA.
ror un mea.............
Per tres Id.............
Por seis Id.............

Número suelto, 0,25 pesetas 
Anuncios, 0,25 id. línea.

costumbres. 4 * Que tienen la ap
titud física que se requiere para 
el servicio toilitar. Y 5 * Que han
obtenido el título de Doctor ó el
de Licenciado en Medicina y Ci
rujía en algunas de las Univer-

P«r Un «fi«.
7.W 
<S,M » 
ti >

tada, dirigida á esta Dirección, 
solicitando ser admitidos al pre
sente concurso de oposiciones, 
serán condicionalmenle inclui
dos en la lista de los opositores; 
pero necesaria y personalmente 
deberán ratificar en este Centro 
directivo su firma, antes del día 
señalado para el primer ejercicio

sidades oficiales del Reino.
Justificarán que st>n espafioles 

y que no han pasado déla edad 
de veintiocho afios, con copia 
en debida regla legalizada, de la 
partida de bauiistno y su cédu
la personal. Justificarán haberse

sin cuyo requisito no será válida 
I dicha inclusión.

Se entenderá que Ja instancia 
se halla suficientemente docu
mentada, siempre que con ella 
se acompañen, en toda regla le
galizados, los documentos nece- 

I sarios para que los aspirantes 
puedan ser admitidos ála firma, 
excepción hecha del certificado 

' de aptitud física.
No serán admitidos á las opo

siciones los Doctores ó Licencia
dos residentes fuera de Madrid 
cuyas instancias no lleguen á 
esta Dirección general antes de 
que espire el plazo señalado para 
la firma de las mismas

Núm. 46.
En cumplimiento délo man

dado por S. M. el Rey (q. D. g ) j 
en su nombre por la Reina Re
gente del Reino, en Real orden 
de 16 del actual, se convoca á 
oposiciones públicas para pro
veer diez plazas de Mélicos 
segundos del Cuerpo de Sanidad 
Militar, cubriéndose con ellas las 
vacantes que existen en la plan
tilla del Cuerpo hasta la fecha 
de terminadas y quedando los 
demás aprobados hasta dicho 
número en expectación de colo
cación.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía por las Uni-
versidades oficiales del Rei
no, que, por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto, 
quieran firmar estas oposicio
nes , deberán justificar legal- 
mente, para ser admitidos á la 
firma, las circunstancias siguien- 
tes; !.• Que son españoles, ó es
tán naturalizados en España. 2.* 
Que no han pasado de la edad 
de veintiocho años el día en que 
soliciten la admisión en el con

naturalizado en España, y no 
haber pasado la edad de veintio
cho años, con los correspondien
tes documentos debidamente lega
lizados y su cédula. Justificarán 
hallarse en el pleno goce de los 
derechos civiles y políticos, y 
ser de buena vida y costumbres, | 
con certificación de la autoridad 
municipal del pueblo de su resi
dencia, librada y legalizada en 
fechas posteriores á la de este 
edicto. Justificarán que tienen la | 
aptitud física que se requiere 
para el servicio militar, median
te certificado de reconocimiento 
hecho en virtud de orden de esta 
Dirección general, bajo la pre
sidencia del Director del Hospi
tal, por dos Jefes ú Oficiales Mé
dicos de los destinados en aque 
establecimiento. Justificarán ha
ber obtenido el grado de Doctor 
ó Licenciado en Medicina y Ci
rujía en alguna de las Univer
sidades oficiales del Reino, con 
copia del título, legalmente tes
timoniada.

curso. 3.* Que se hallan en el pie- 
“r'l’ I no goce de los derechos civiles y 

wendoles, que no reuniendo politicos, y son de buena vida y

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía residen tes fue
ra de Madrid, que, por sí ó por 
medio de persona autorizada al 
efecto, entreguen con la oportu
na anticipación á los Directores 
Subinspectores desanidad Militar 
de las Capitanías generales de la 
Península é islas adyacentes ins
tancia suficientemente documen-1

I Los ejercicios tendrán lugar 
I con arreglo á lo dispuesto en el 
I programa aprobado por S. M. en 
I 7 de Septiembre de 1877.

En su consecuencia, y en 
curnpiimiento de lo que se pre
viene en dicho programa, se ad
vierte á todos los Doctores ó Li
cenciados en Medicina y Cirujia 
que se inscriban para tomar 
parte en estas oposiciones, que 
el primer ejercicio, al cual nece
sariamente deberán concurrir 
todos ellos, se verificará en el 
Hospital Militar de esta plaza, el 
día 8 de Octubre próximo, á las 
ocho en punto de Ja mañana.

Madrid 5 de Septiembre de 
887.—Weyler.
Es copia.—El Brigadier Gober

nador militar, Eugenio Quintero,
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El ¡lustre Ayuntamiento se enteró de 
un acta, suscrita por los cosecheros de 
vino, autorizándole para ei nombra 
miento de guardas de viña y su cüsíe 
exigirlo por repariimiento, tomando 
por base el número de obradas que 
cada uno poma. El ilustre Ayuntamien
to acepta dicha autorización y acuerda 
se publique un bando llamando aspi
rantes á la guardería de viñas.

Que el alguacil D. Alejandro Hozares 
se encargue de la limpieza y aseo de la 
casa capital, del alumbrado y combus
tible para la misma, durante el bienio 
de 1887-89.

Extraordinaria del día 17

Presidencia del Alcalde D. Vicente 
Solés y Ruiz

Previa lectura, quedó aprobada e^ 
acta de la anterior.

Se verifica el nombramiento de guar
das de viña, recayendo la elección en los 
individuos siguientes: Donato del Cam
po, Victor Gómez, Zoilo Plaza, Conrado 
Laca’ie, Juan Ojeda, Francisco Ortega, 
Telesforo Zapatero, Tiburcio Pérez 
Juan Ortega y Felipe Santa María.

Día 2í
Presidencia del Alcalde D. Vicente 

Sotés y Ruiz.
Leída, se aprueba el acta de la ante- 

.rior.
Se dispuso citar á sesión extraordina

ria á la Junta municipal para que se 
constituya definitivamente el domingo 
28 del con ¡ente.

La municipalidad se enteró y mandó 
archivar una Real orden de 8 de Julio 
último, absolviendo al municipio de la 
mulla de 680 pesetas que el Inspector 
del Timbre proponía por la falla de co
locación del timbre móvil en el primer 
pliego del papel especial de multas mu
nicipales.

Se desestima una instancia de don 
Pedro Llerena, pobre de esta localidad, 
pidiendo socorro para auxiliar á su es
posa que se halla enferma, y decir á 
aquel que los auxilios que solicita los 
hallará en el hospital de esta población.

Que se satisfagan al alguacil D. Ale
jandro Bezáres 18‘75 pesetas por tres 
dias de comisión á la capital á conducir 
los repartos y otros seivicios de interés 
general.

Día 28
Pres.ddiicia del Alcalde D. Vicente 

Sotés.
Se leyó y fué aprobada el acta de la 

anterior.
Se acuerda la recaudación é inver* 

s’ón de fondos en el mes da Septiembre 
próxi.no, con sujeción al presupuesto 
vigente.

La taunieipalid^d acordó proponer á 
la Junta, ceder gratis local y algunos 
Úiilei para establecer una estación tele
gráfica en esta población para el ser
vicio pálilico.

Adrmiíó á D. Matep López la renuncia 
qup, fundada en el mal esleído de salud, 
presenta del cargo de Depositario de los 
fondos del municipio y del partido judi
cial, y se declaran vacanles, bajo las 
bases de que el agraciado ha de antici
par 1500 pesetas cuando haya necesidad; 
ha de percibir.el 1 por 101) de los fon
dos municipales que recaude y el dos de 
los del partidol ha de llevar la dren men
tación arreglada al nuevo jistema y rendir 
Ui cuantas en las épocas legales; h.icer

los pagos encomendados al municipio 
dentro y fuera de la local dad, y ha de 
suministrar á la Guardia civil estante y 
transeúnte y á la fuerza del Ejército 
transeúnte.

Se nombró una comisión compuesta 
de los señores Layóla, ürbina y Melón, 
con encargo de oir un perito facultativo, 
y con su dictamen proceder al desvie 
de las aguas del ríj Najerilla, con el fin 
de reparar el muro de la trasera d» las 
casas de la calle Mayor.

Nájera 1 ” de Septiembre de 1887.— 
Francisco Pérez, Secretario.—V." H.*, 
El Alcalde, Vicente Sotés.

Aprobación
La municipalidad, en sesión ordinaria 

del día de la fecha, aprobó el exíracto 
que antecede, disponiendo se remita un 
ejemplar al Sr. Gobern.ad ir civil á los 
efectos del artículo 109 de la ley Muni
cipal vigente.

Nájera 4 de Septiembre de 1887. -El 
Alcalde, Vicente Sotes.—P. A. D. l. A , 
Francisco Pérez, Secretario.

Anuncios oficiales.
Núm. 45.

Don LopeNalda, Alcalde constitucional 
de esta villa de Lardero,
Hago saber: que en virtud de cuanto 

dispone la in’itrucción de 20 de Mayo 
de 1884 sobre procedimientos de apre
mio y á fin de hacer efectivos los des
cubiertos por principal, costas, dietas y 
gastos del procedimiento como rema
tante de consumos del 86 al 87 D. Pedro 
Estefanía se sacan â publica subasta 
los bienes m.nuebles, embargados al 
mismo, que á continuación se expresan:

Contribuyente deudor D. Pedro 
Estefanía.

Péselas CU.

1 Una viña en el término 
de Balondo, con 5ü0 cepas, 
d'- 8 Celemines: lin<la N , ca
mino; P 9 los Monescos de 
Entrena; Al., camino los ca
rros.

2 Una viña en id , de 400 
cepas, íle 7 celemines; linda 
N , Paulino Etayo; M., cami
no de los carros, v P»» Jeró
nimo Beni. . . , . • • 

5 Una viña en id , de 700 
cepas, cabida una fanega: 
linda O., Florentina Nalda; 
M., camino los carros, y P., 
camino de Entrena. . . .

4 Una viña en el término 
de Valverle, con 300 cepas, 
de cinco celemines: linda O., 
Ubaldo Nalda; P., Hilaria 
Nalda.....................................

6 Una viña en Valverde, 
con 40d cepas, de 7 cele mi
nes: linda O , Febx Ojeda, y 
P., Gregorio Vailejo. . . .

6 Una viña en camino de 
Valverde, con 300 cepas y 4 
olivos y 15 de cría: linda O., 
María Santa María; P., Ro
mán Glavijo...........................

7 Una tinca en Valverde, 
cara sol, con cinco o ivos, ue 
6 celemines: linda M., ¡Narci
so Pdstor; P., Felix Ojeda. . 

8 Una viña en Sisobra, 
con 200 cepas y un olivo, de 
4 cehmines: linda M., rio 
Torlillo; P., Simón Lumbre
ras. . \ 

9 Una viña en ios Seque
ros, con 30 olivos y 700 
cepas, de una fanega*, linda 
P., honda del término; M., 
Aniceto Angulo. . . . .

125 »

118 75

218 75

87 50

231 20

262 50

250 >

206 25

437 80

10 Una pieza en la pasa
da, de lina fanega y 5 cele
mines, con 28 olivos; linda 
O , Francisco Estefanía; M.j 
Jerónimo Pastor Medrano. . 

ti Una pieza en los La
gos, de 6 celemines, con 11 
olivos: linda P. Juan Angulo, 
y M , Julián Jiménez. . . .

12 Una pieza en la Lobe
ra, de cuatro fanegas y 6 ce
lemineas, con 7 olivos y 50 de 
cría: linda M., Sebastian Prie
to; P , Quintín Sicilia. . .

13 Otra en el Cordonero, 
de 15 celemines, con 25 oli
vos: linda M., Nazario Agui
rre. y N , Nemesio Berceo. .

14 Otra en Gucardel, de 
3 fanegas, con 12 olivos y 40 
de cria; linda M., Quintín Si
cilia; P. EusebiO San Pedro.

15 Olra en la Rad, dedos 
celemines, con 7 olivo.s; lin
da P., Sebastián Prieto; N., 
Fé'ix Ojeda, y M., id . . 

16 Dira en e Pallaro, de 
una fanega, eon 26 olivos; 
linda N y P , B ;rdabé Mon- 
forte, y M , María Elguia. .

1 Una casa en la calle Sol- 
devilla. con su corral de 2 
linda N. y P., corral de Cle
mente Estefanía, y O., calle.

2 Una bodega en P lyo 
mayor, con su cuba y velés 
de 113 cántaras de 2.^: linda 
N.. ca le b.aja; O , un solar; 
P., lago de Eusebio Esleía.da.

375 »

187 50

1706 25

125 »

1218 75

62 50

425 •

1875 .

375 »

La subasta tendrá lugar en esta sala 
capitu ar el día veinte y seis del actual, 
de once á doce de su mañana, siendo 
admisible toda postura que cubra las dos 
terceras partes del valor señalado á di
chos bienes y á condición de q*’e en el 
remate entregará por vía de anticipo, 
en el aclo mismo de la adjudicación, el 
importe del principal, dietas y gasto 
del procedimiento que adeuda dicho 
deudor, de quien proceden las fincas 
subastadas; advirtiendo además que, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, es
tarán de manifiesto los títulos de propie. 
dad, sin poderse exijir otros, y que si 
carecieren de ellos, se suplirá la falta 
en la forma que prescribe la regla 5? 
del artículo 42 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, por 
cuenta de tos rematantes, á los cuales 
se descontaran del precio de la adjudi
cación los gastos que hayan anticipado.

Loque se anuncia al público, convo
cando licitadores, en L ¡rdero, á diez de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y-siete.—El Alcalde, Lope Na'da.—Por 
S. O , el Comisionado, Tibiircio Marín.

Quedan embargados todos lo» frutos 
pendientes á la reco ección y próximos à 
recolectar.—fi! Alcalde, Lope Nalda.

Núm. 43.

Por renuncia del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
c on el sueldo anual de 250 pese
tas anuales, pagadas por trimes 
tres vencidos de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes que 
que gusten aolicdtarla, podrán 
dirigir sus peticiones en debida 
forma á este Ayuntamiento en el 
término de 20 dias, á contar des
de aquel en que la inserción de 
este anuncio aparezca en el pe
riódico oftcial de esta provincia, 
pasados los cuales serán deses
timadas cuantas solicitudes se 
presenten.

Zonzuno U de Septiembre de 

1887.— El Alcalde, Victor Caro. 
—El Secretario interno, Nicanor 
Sáenz

Ñúm. 47.
Se halla vacante la Secretaría 

del Ayuntamiento de esta villa, 
dotada con 975 pesetas.

Los aspirantes que deseen ob
tenerla. dirijan sus solicitudes al 
Alcalde que suscribe en el térmi
no de 15 días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
áan A^ensio 12 de Septiembre de 
1887. El Alcalde, Doroteo Agui- 
riano.

EXPOSICIÓN UNIVERSAL
DE

BARCELONA

Agricultura—gamadsr f a—ijídustéi a 
Comercio — hnseñanza, ■—clbncias

—•ARTES liberales —marina—PHSeA 
’—PISCICULTURA — BELLAS ARTES,__  

arqueología— electricidad — baj> 
nkología—mimería.

Ideglamento general
Artículo 1.* Bajo la (Erección del 

Exemo. Ayuntamiento Constitucional de 
esta ciudad y losauspiclug del -gobierno 
de S. M. y de las Diputaciones orovin- 
cialtís de la Nación se celebrará 0n^B¿r- 
celona en el próximo añod« 1888
Exposición Universal de Agricultura, 
Industria y Bellas Artes en todas sus 
manifestaciones, á cuyo aclo se admití-, 
rán los productos de todos los países.

Art. 2.® La Exposición tendrá lugar 
en edificios de nueva planta, construí 
dos para este objeto en el Parque de 
esta ciudad y terrenos Contigaos. Para 
las instalaciones, vías, jardines y demás 
se dispone de una extensión superficial 
de lerrejiode 465,000 metros cuadradoU.

Art. 3.® La duración de la Exposi
ción será de seis meses. Su solenma 
apertura se verificará el día 8 de Abril 
de 1888, En el caso de prórroga Asta 
no excederá de dos mases.

Art. 4 ® Queda constituido un Con* 
sejo General de la Exposición de ¿arce- 
lona, compuesto de personas qü» pof 
su representación, conocimientos y 
práctica en la materia pueden llevar á 
cabo lodos los trabajos necesarios al 
feliz éxito de la misma, bajó la presiden* 
oía honoraria del Exemo. Sr. Gofbernt* 
dor civil de la provincia, y. la «fectira 
del Exemó. Sr. Alcalde Presidente del 
Ajurilamieiito de esta ciudad.

Art. 5.® El Consejo General está di* 
vidido en trece Comisiones, queádn :

1 .* La Central, que ejerce las fu ti* 
piones de Junta Directiva.

2*^ La de Asuntos generales,
3 .* La de Obras.
4 .* La de Contabilidad.
5 .^ La Técnica.
6 * La de Iiislalacionei,
7 .* La de Propaganda*
8 .* La de Servicios inteíioíes.
9 .* La de Servicios ejftepiofeSi
1 Ü.* La de Festejos.
11 .* ’ La de Premios.
12 ® La de Arbiiriosi
15 .* La de Expositores,
Art. 6.® Los Gobiernos extfftnjeroé 

podrán nonqi'£ar Comisíonadoi para ra«
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CONTADURIA
DB

' ^rOlíDOS PROVINCIALES DE LOGROÑO

Nota de los gastos originados í i<i* varios canteros, 
en las obras de conserva-H 
ción de la carretera de los „ 
Baños de Filero al puente ***?’^'*^’

Año económico de Í886-87. Mes de Mayo I SObre el río Linares. p,,* I I ilneionso Diez con su carro, 4
Núm. 36, PERSONAL id. de 10 id. id.

Nota de los gastos originados m.tbiii.i
en las obras de conserva- Por so joro.i., i míos peo- p ,,, ,
oión de la carretera de Tir- de2 pesetee uno ie«
go á Tormantos, ejecutadas ______ ’ pesetas «i quintal,
por administración bajo la Total. . . loo , cemento, á
dirección del jefe de la see- --------- ' “°®
ción*de carreteras provin- Importa esta nota las figu- 
ciales D. Agustín Gainza pesetas. Total.

48

107 50

60

nao Ayuntamiento en se
sión ordinaria celebrada el 
día 3 del actual, que se pu
blica en el Bolitin opicul 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de 
la ley Municipal vigente,

PttelM Clí.

571 50

Por 5 jornales al peón Andrés 
Bacsicoa. á 1‘75 pesetas. . 8

Por 4 id. ai id. León Redondo.
7S

-------- I ^^porta csta nota las figu- 
el Boletín owcuI en*?um“----------------------------originados uÍVsSS“cTncuentí“ c^e

■ en las obras de conserva- cincuenta cén-
ción de la carretera de San
Millán de la Cogolla al Logroño 9 de Septiembre 
puente de Arenzana. 1887.—El Contador defon-

PERSONAL I P^t)vinciales, Belipe Vic-
r, ^orÍB,uo Idígoras.—VB.'El 

--------- Î Presidente, Nicanor de Rivas.
Por 25 jornales al peón don

Gregorio Ayala, é razón de 1*75 ' -------------

pe.et.s UPO 2'^75 AÏÜNTAH1ENT0 CONSTITUCIONAL
43 73 I DB

LOGROÑO

plimiento de lo dispuesto 
en el artículo 125 de la ley 
orgánica Provincial de 29 
de Agosto de 1882, y cuyas 
cuentas originales se en
cuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Dipu
tación.

PERSONAL
Pesetas Cts'

á 1*75 pesetas.. . . , . 7
Por 3 y li2 id. al id. Teodoro, 

Diez, à 1‘75 pesetas. ... 6
Por 7 id. al id. Calixto Villa

rreal, á 0*75 pesetas.... 6

Total. . .

11

2«
2T 13

Total.

Importa esta nota la can
tidad de veintisiete pesetas 
doce céntimos.

Logroño 10 de Septiembre 
de 1887.—El Contador, Gre
gorio España. —V.* B.° El Al
calde, Francisco Diez.

Por 6 jornales al capataz Gra* 
forio Paudál, i razon de 5 pe
setas uno

Por 10 id. á varios peones 
canteres, á id. de 4 id id.

Por 5 id. al cantero Perfecto 
Feudal, 4 id. de 3 id. id.

Por tO id. á varios peones, á

25

40

15

id. de 1*56 id. id.
Por 71 id. á id< id,, 

1 id. id.

25 
á id de

142

Total. . 147

Importa esta nota las figu
rons doscientas cuarenta y 
siete pesetas.

Nota de los gastos originados 
.éu las obras de conserva
ción de la carretera de Au- 
tol al empalme con la de 
Gnrray á Calahorra

PERSONAL
Pesetas Cts

Por 25 jornales al. peón Víc- 
loriahofierréros, 4 razón de 2 
p*Miá iíDO 50

Total. . 60

Importa esta nota las figu
radas cuarenta y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos. Afio de 1887, Mes de Septiembre.

1.* Semana.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NAJERA

Nota de los gastos originados I gastos originados
en las obras de conserva- durante la presente senia- 
ción de la carretera de Vi- na en las obras de cons-

Uoslada al empalme cou la trucción de la capilla del
Logroño^'' munici-

PERSOML pal de esta ciudad, ejecuta-
CU POf administración ba- 

--------------jo la dirección del Sr Ar- 
quitecto municipal, see-ún nardo Pérez, á razon de 2 pese------------------------------------------------i í ocgun

tas uno 33 j Cuenta aprobada por el
Excmo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebradaTotal. 38

Importa esta nota las figu- I Septiembre, que
radas treinta y ocho pesetas, publica en el Boletín 

- Oficial en cumplimiento
Nota de los gastos originados «íb 1¡6 dfu f 

en las obras de conserva- Mumci-
ción del vivero provincial I vigente, 
de Varea.

PERSONAL
————• I Pesetas Cts

Importa esta nota las figu- n • , .---------
radas cincuenta pesetas. jornales á vanos

peones, á razón de 2 pesetas 
uno 260

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de Mu
rillo á Villamediana.

PERSONAL
Pesetas Cts

Por 22 jornales al peón Vic
toriano Mahínez, i razón de 2 
poseías uno 44

Total, a . . 44

feteUti Cts.

Por 6 jornales al peón Manuel 
Ganuza, á 4 pesetas. . .

Por 6 id. al id. Timoteo Ripal- 
da, á 1*75 pesetas.

Total. . . . .

24

10 50

34 50

Total. . . Importa esta nota la canti-
Importa esta nota las figu- treinta y cuatro pese- 

radas doscientas sesenta pe- cincuenta céntimos, 
setas. _______

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de Or
tigosa á, Villanueva.

PERSONAL
Importa esta nota las figu- cts

Mas cuarenta y cuatro pe- Por 19 jornale, ai camero Vi-
I cenie G*rcÍ8, á razón de 5 pe-

-- I setal une 95

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de caminos de esta 
ciudad, ejecutadas por ad
ministración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto mu
nicipal, según cuenta apro
bada por el Exoelentísi-

Î? . . j , ^úm. 18.
Extracto de los acuerdos lomados por 

el limo. Ayuntamiento de dicha ciudad 
durante el raes de Agosto último, for
mado por su Secretario en cumplimiento 
y á los efectos del artículo 109 de la ley 
.Municipal de 2 de Octubre de 1877.

Sesión del día 7
Presidencia del Alcalde D. Vicente So

tés y Ruiz.
Se kyó y quedó aprobada el anterior.
Prévias las formalidades requeridas 

por el capítulo 3.® del título 2.® de la 
ley Municipal, el ilustre Ayuntamiento 
pralicó el sorteo de la asamblea de aso
ciados, y fueron elegidos los señores si
guientes: De la 1.“ sección, D. Esléban 
Briones Reinares, D. Francisco Pona 
Noarbe y D. José Tobías Lerena. Da la
2.^, D. Félix Alonso Ayala y D. Juan 
Pablo Velasco Fernández. De la 3.*, 
D. Alejandro Diaz González, D. Francis* 
co Caballero Sáinz y D. Norberto Rodrí • 
guez Gallo, y 4.», D. Cirilo Andonegui 
Gutierrez y ü. Isidoro Cerezo Sánchez.

Se concede un mes de término para 
que los deudores al Pósito reintegreu el 
capital y creces que adeudan al estable
cimiento.

El ilustre Ayuntamiento dispuso asis* 
tir en corporación á la festividad de San 
Juan mártir, encargar el panegírico ai 
orador D. Gregorio Ugarte, los fuegos 
artificiales al pirotécnico D. Juan Miguel 
y se efectúen los festejos de costumbre.

Publicar un bando admitiendo pro. 
posiciones para dar funcióu de vaquillas 
en ios dias 16 y 17 del próximo Sep
tiembre.

Se aprueba el extracto de los acuer
dos del mes de Julio último, disponían* 
do se remita un ejemplar al Gobierno 
civil á los efectos del artículo 109 de la 
ley Municipal.

Día 14
Presidencia del Alcalde D. Vicente So

tés y Ruiz.
Leída, fue aprobada el acta de la tote* 

ñor.
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presentarlos cerca del Consejo General.
Los expositores extranjeros que ten

gan representante en Barcelona no se 
entenderán con el Consejo sino por con
ducto del Comisionado de su respectivo 
Gobierno.

Art. 7.® Designado el espacio nece
sario para cada Nación no podra verifi
carse cambio alguno sin acuerdo de la 
Comisión Central, informe de las de Ins
talaciones y de Expositores.

Art. 8.® Los objetos se clasificarán 
con arreglo al Programa detallado de la 
Exposición formado por la Comisión 
Técnica, y se expondrán en los depar
tamentos destinados á cada sección.

Árt.9 ® Sólo en casos especiales, á 
juicio de la Comisión Central, previo in * 
forme favorable de las de InsUlaciones 
y Técnica, se permitirá agrupar produc
tos que pertenezcan á sección distinta.

Art. 10. Los pedidos de local se ha
rán llenando las solicitudes que se fací - 
litarán á los que deseen ser expositores.

En dichas solicitudes se harán cons 
tar el espacio que el expositor necesite, 
la clase de productos que desee expo 
ner, y los demás datos qun en las mis 
mas se exigen, y se remitirán al Exce- 

- lentísimo Sr. Alcalde de Barcelona, Pre
sidente efectivo de la Exposición.

Art.lt. El Consejo General procu
rará:

1 .® Obtener del Gobierno que los 
productos extranjeros que figuren en la 
Exposición sean considerados, mientras 
permanezcan en ella, como mercancías 
en depósito.

2 .® Obtener del Ayuntamiento que 
os productos que debieran adeudar de
rechos de cosumos á su entrada en la 
ciudad se consideren como de tránsito 
mientras permanezca en los locales de 
la Exposición.

Y 3.® que las Empresas de ferroca- 
1 riles y de vapores hagan rebajas en las 
las tarifas de trasporte á favor de las 
mercancías que se conduzcan con el in
dicado destino.

Los expositores que quieran disfru
tar de estos beneficios deberán sujetar
se á las disposiciones que dicten el Go
bierno y el Ayuntamiento para asegurar 
el pago de derechos correspondientes a 
los productos que se entreguen al con
sumo; y á las que acuerden dichas Em
presas para que las rebajas solo las dis
fruten los productos que tengan aquel 
destino.

Alt. 12. E1 precio de los emplaza
mientos. espacios ó terrenos se estable
ra con arreglo á las siguientes bases, 
según el sitio que ocupen los productos:

Emplazamientos en las Salas

Plan-terrenoi Por metro superficial, 
bO pesetas.

Sobre tabique ó pared: Por metro li 
neal de fachada, 30 pesetas.

Los emplazamientos angulares ó de 
más de una fachada pagaran, además de 
las anteriores tarifas, el suplemento co- \ 
rrespoodiente.

En las galerías centrales el precio de 
los emplazíimientes tendrá, por regla ge
neral, un aumento de 25 por 100.

El precio por salones ó emplazamien
tos con fachada, sobre las galerías cCn^ 
traies cuya piofundidad sea de 3 me
tros, Jendrá un aun.ento de 13 por 100.

Todas las superficies se estimaran, en I 
general, por metros cuadiados coiuple- 
08.

¡«98 ¡ ibiques se gílablecerán en la for

ma que autorice la Comisión de Instala
ciones.

Galería de máquinas

Por metro superficial, 30 pesetas
Para toda máquina en movimiento, 

los precios anteriores obtendrán una re
ducción de 40 per 100 Esta reducción 
solo se concederá cuando las máquinas 
funcionen á lo menos 4 días por semana 
y 3 horas por día.

Los expositores que necesiten fuerza 
motriz deberán solicitarla 4 meses an
tes, á lo menos^ de la apertura de la Ex
posición, indicando cuál ha de ser la 
fuerza de que quieran disponer.

La fuerza motriz se concederá con 
arreglo á una tarifa especial basada en 
el coste natural de la misma (El precio 
del carbón en Barcelona es actualmente 
de 28 pesetas por tonelada de 1.000 ki- 
lógramos.

Anexos de Agricultura, Marina, 
Pesca, Piscicultura

Por metro superficial, 30 pesetas.

Emplazamiento al aire libre

Por metro superficial, 10 pesetas.
La Comisión de Instalaciones señalará 

los sitios de emplazamiento.
La administración cobrará los precios 

de emplazamiento en los plazos siguien
tes: la mitad cuando se envíe el cer
tificado de admisión, una cuarta parte 
un mes antes de la apertura de la Ex
posición y la cuarta parte reatante un 
mes despues. Los productos expuestos 
quedan afectos, prefere itemente a todo 
otro débito, á los pagos de que el expo
sitor esté en descubierto.

La Comisión se reserva la facultad de 
deHarar caducado el derecho del expo
sitor que, sin motivo justificado, haya 
dejado de colocar sus productos en su 
correspondiente instalación quince días 
antes de dicha apertura. Las cantidades 
percibidas quedarán en favor de la Caja 
de la Exposición.

Art. 13. Los expositores gozarán en 
el precio ó tarifa de sus emplazamien
to una rebaja proporcional al número de 
metros que pidan así lineales como su
perficiales, tanto en las salas como en 
la galería de máquinas, como en los 
anexos y al aire libre, en armonía con 
una tar fa reducida que acordará la Co
misión Directiva.

Art. 14. Los escaparates, aparado
res y demás deberán quedar instalados 
en el local correspondiente antes del 13 
de Marzo de 1888.

Art. 15. Serán de cuenta y riesgo de 
los expositores todos los ga.stos y opera
ciones de descarga, conducción, desem
balaje é instalación de los objetos.

Art. 16. Al introducirse los bultos en 
el local Ue la Exposición deberá entre
gar el expositor una relación circuns
tanciada de lo que contenga cada uno 
para comprobarla con lo que conste en 
la solicitud del local; dándosele en cam
bio un resguardo ó recibo extraído de 
un libro talonario.

A-t. 17. La decoración general de los 
locales de la Exposición correrá á cargo 
del Consejo General; pero la especial y 
las instalaciones particulares serán de 
cuenta del expositor, prévia aprobación 
del proyecto, plano ó dibujo por la Go- 
mlíión de Instalacitries. Esta impedirá 
cualquiera infriicción del reglamento, 
cometida en perjuicio de ol»o expositor ’ 
ó de la comodidad del público, ó oon* j 

tra el ornato general y el buen gusto ar
tístico.

Art. 18. Los objetos deberán quedar 
instalados el día 1.® de Abril de 4888.

Art. 19. A medida que vayan des
ocupándose las cajas y embalajes debe
rán almocenarse en el sitio que se de
signará.

Art. 20. Los productos se expondrán 
bajo el nombre de la persona que se de
signe á este efecto en la solicitud.

Art. 21. Se autoriza á los ^exposito
res para que inscriban á continuación 
de su nombre ó razon social, los nom
bres de los cooperadores que hayan 
contribuido al mérito del producto ex
puesto.

Art. 22. Se suministrará á los expo
sitores en los locales correspondientes 
la fuerza motriz necesaria tomada del 
árbol motor de la trasmisión general, 
asi como el vapor, agua y gas que nece
siten, bajo las condiciones que se fijen 
en la tarifa que reguiara estos servicios; 
pero serán de cuenta del mismos expo
sitor lodos los gastos do excavaciones, 
movimiento de tierra, cimientos, cañe
rías, trasmisiones especiales, obras de 
albdñileria, carpintería, mobiliario, etc., 
ttc., y los de dejar el local en buen es
tado cuando se cierre la Exposición.

Art. 23. Se establecerá un servicio 
general de vig.lancia para evitar les 
robos.

Las Comisiones extranjeras lo propio 
que cualquier expositor pairan poner 
vigilantes especiales por su cuenta, con 
tal que sean admitidos por la Comisión 
de servicios interiores, la cual podrá se» 
pararlos si considera haber motivo para 
ello. Su acuerdo será inapelable.

Art. 24. El Consejo General de la 
Exposición y sus comisiones no son res- 
ponsab’es de los robos y sustracciones 
que puedan cometerse en el local de la 
misma, ni de las pérdidas ó deterioros 
ocasionados por incendio ú otros acci
dentes.

Art. 25. Los vigilantes particulares 
establecidos por los expositores serán 
auxiliados, siempre que sea posible, por 
08 agentes de vigilancia del Consejo y 

por los de órden público, que se hallen 
en el local de la Exposición

Art. 26. Asi los vigilantes estableci
dos por el Consejo General como los que 
lo sean por cuenta de los expositores ó 
colectividades, llevarán un distintivo 
para que puedan ser fácilmente conoci
dos.

Art. 27. No se admitirán en la Ex
posición materias explosivas y peligro

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO
—" .. ♦OOOlC o o ■

Día 13 de Septiembre de 1887>

Temperatura máxima al sol. .....
Idem í 1. á la sombra. . . .
Idem mínima al aire ....
Idem id. .’»1 reflector . . . .

Altura baromé i á Nb nueve de la mañana
TRICA............. ( á las tres de la tarde. .

v.-vT-n I nueve de la mañana
............. í á las tres de la tardo. .

Estai.» D«LC«LO¡ *
i a las 1res de la tarde. .

Agua evaporada...........................................
Ozono....................................... .....
Lluvia...........................................................

ImprantaA* MS BIN O T OOMP., Marar, so, Fartalaa, •«

sas. Los fósforos, la pólvora y dinamita, 
los cebos, pistones y demás productos 
análogos sólo se expondrán en cuanto 
estén fabricados sin materias inflama
bles é imitando los verdaderos. Los fa
bricantes de estos objetos que deseen 
dará conocer al Jurado las cualidades de 
sus productos, «e pondrán de acuerdo 
con él acerca de la manera de hacerlo.
__________ (Se continuard)

Aouncios_p^ticulares.
PERDIDA

El domingo, 41 del corriente 
tnes, y de ó á 4 de la tarde, se 
marchó de la posada de Casilda 
García, sita en la villa de Haro 
calle de Santa Lucía, un caballo 
de las senas siguientes: color 
pelicano frontino, calzado de los 
pies h ista los menudillos/ esta
tura, siete cuartas; edad, tres 
años.

El que le presente en dicha po
sada ó indique de una mañera 
segura donde se halla, se le gra
tificara.

EMILIO ALVARADO
Médico oculista

DIRECTOR DE LA CASA DE SALUD DE FALENCIA 

Participa á los enfermos de les 

OJOS, que teniendo necesidad de 
permanecer unos días en Haro 
recibirá consultas desdo el 10 al 
«30 de Septiembre en dicha pobla
ción. 
z. Genaro Fernández, 
calle de San Agustín, núm. 4í.

impresos 

ya los estados que en cirou* 
lar de 28 de Julio prózime 
pasado, inserta en los Bols- 
TINES números 24 y 27 co
rrespondientes á los dias 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta- 
dos en la imprenta de este 
periódico, Mayor, 30, y Por
tales. 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos^ 
á tan reducidos precios como 
meda proporcionarlos otra 

casa.

27,« 
42,4 
40,1 

728.5 
727,4 

NE. brisa 
SE. calma 
Despajado, 

id.
4,9
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